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1. lntroducción

La democrac¡a es considerada como una forma de gobierno justa y conveniente para vivir en
armoní4. En una denrocracia ideal la participación de {a ciuCadania es el factnr qr.re ffiateriali¿a
lcs ffimbiü§, es fundamental para ase§{..¡rar el i,.uen desempeñ* cie ios üúb}*rnü§" Ai
involucrarse la ciudadanía, se genera una dinámica virtuosa en la que el desempeño del
§oblerno meiora y se previene actos como la corrup,ción.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 3, párrafo tercero,
fraccién ll, inciso a)., se contempla a la democracia no solarnente cornCI un6 estructi.rra julrídíca
y un régimen polÍtico, sino como un sisterna de vicla fundado en el üünstante mejora¡¡rento
económico, social y cultural del pueblo.

La participación ciudadana, es considerada como la intervención organizada de los ciudadanos
y/o de organízaciones sociales y civiles en los asuntos priblicos a t¡"avés de especins y
condicrsnes definidas que perrniten su incidencia en rnateria de pclíticas púbiicas,
promoviendo un cambio social favorable a los intereses de sus miembros. La participación de
los ciudadanos contr¡buye a depurar el sistema de partidos, a perfeccionar a las instituciones y
las prácticas electorales, reconociendo de anternano que su involucramiento en los asuntos
colectivos no se agota en los comicios, sino que, además, existen otros derechos y
responsabilidades que les atañen, tanto en los aetos de gobierno, corno en la evaluación Ce lcls
gobernantes.

En el poder legislativo, las diputadas y los diputados, son representantes populares, que si
bien lcs ciudadanos no están presentes pueden expresarse mediante ellos, y esto se logra si
el legislador mantiene una relación directa con sus representados, fomentando la democracia y
la participación.

El Pleno de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca
aprokró la lntegración de las 35 Comisiones Permanentes que estudiarán. resolverán y
dictaminarán los asuntos que se generen durante los tres años de ejercicio legal en el
Congreso oaxaqueño, una de ellas es Ia Comisión Permanente de Democracia y Participación
Ciudadana.
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2. Fundamento Legal

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63, 64, 65 y sus fracciones de la Ley Orgánica
del Poder Legisletivo del Estado l*ibre y Soberano de Oaxaca, las Cc¡mis!*nes Perm¿nnsntss
son las siguientes

t.
il,t

rll.
tv.

vt.
vil.
vlll.

¡x.
X.

XI,
xil
xlil.
XIV
xv.

XVI
XVII.
xvilr.

XIX
XY

XXI.
XXII.

XXiII
XXIV.
XXV.

XXVI
XXVII,
XXVIII.

XXIX.
XXX.

XXXI,
XXXII

Administración Pública
Administracién y Pr"ocuracién d* Jt¡sticia.
Agropecuaria, Forestal, fufinería y Pesca
Agua y Saneamiento
Fueblcs lndigenas y Afromexieano
Cultura, Juventud, üultura Físlca y üeporte
Derogada
Dernocracia y Farticipaclén Ciudadana
Derechss Humaños
Desarrollo Económico, lndustrial, Comercial y Artesanal
Bienestar y Fornento Cooperatiuo
Educación, Ciencia, Tecnok:gía e lnnovación
Estudios Constitucionales
Fortalecin'riento y Asuntos Municipales
üobernacion y Asuntos AErar¡üs
Grupos en Situación de Vulnerabilidad
Hacienda
lgualdad de Género
lnfraestructuras, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
lnstructora
Medío Ambíer¡te, Energías Renovables y üambio Climático
Movilidad, Comunicaciones y Transportes;
Fresupuesto y Frogramación
Protección Civil
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
Salud
Seguridad y Protección Ciudadana
Trabajo y Seguridad Social
Transparencia, Acceso a la lnformacién y C*nEres* Abierto
Turismo
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del Estado;
Vigilancia del Sisterna Estatalde Combate a la Corrupción
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XXXIII
XXXIV
XXXV

XXXVI

Corredor lnteroceánico y Programas de Desarrollo Regional
Migración v A.suntos lnternacic¡nales
Vigilancra y Seguimrenta oel §ísterna Estatai de trianeacién
Vigilancia de la Deuda Pública del Estado
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3. Atribuciones de la Comisión

El artículo 42 del Reglamento lnterior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
establece que la Comisión de Dernccrsc¡a y Participa*ión Ciudadana, le correspcnde el
dictamen y conocimienio de los srguientes asuntos.

a. Adecuar el marco jurídico local en materia de participación ciudadana, con la finalidad
de r*alr¿ar las mod¡fieaciones y ai"rnonizaciones necesarias oara implementar los
¡nstrurnentos üorrespondrentes en la materia;

b. Proponer e impulsar las actividades legislativas que permitan incrementar la
participación *iuda*ana ;

c. Fromover y garantizar la pafticipac¡ón cii¡Sadana en la toma de decisio¡ies;
d. Los que se refieran a las iniciativas de ley o modificaciones relacionadas con la

legislación electcral,
e. ftealizar ia ciifusién del tsando §ofemne relativo a Ia Declaraloria de Gobernador Electo,

en términos de lo Dispuesto por la constitución Local;
f" Proponer al Pleno Legislativo, Ia convocatoria pública en el qus se establezcan las

bases, para la elección del Contralor General dei lnstitrJto Estatai Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado, así como el desarrolto det procedimiento hasta la
ccnformacién de la terna.
l-a convocatoria para la designacíón del Contraior General, por lo menos, deberá
contener:

1) L"as fechas y plazos de cada una de las fases del procedimiento de designación
para el que se convüca, desde ia presentación de documentos, revisión de ios
mismos, entrevistas, proceso de evaluación, hasta la formulación del dictamen
que contenga la terna de candidatos aptos. pará ser sometidos al Pleno
l-egislativo,

2) Los requisitos legales que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que
deben presentar para acreditar cada uno de ellos. y,

3) En la conformac¡ón de la terna para elegir al Conh"alor General del lnstituto
Estatal Electoral de Oaxaca, se observará la inclusión paritaria de hombres y
mujeres.

g Las demás que le confíera este Reglamento, las Leyes aplícabtes o los Acuerdos
Parlamentarios y las que correspondan a su denominación.

i'!¡:¡ !.' fi¡1,;1j,t a-¡', j-i'J:'r i,;.,i,j:jir\,'ij:¡rr1r i:i,¡»¡ir,': t'J ),<J.: r::..tt¡¡rh,..,1.::ri-'i ltrirr:;:'! .i: I I



l:

i:...:......: -,'.:.:?:,..::!.
CO\IISIÓ\ PER\I.{NE\TE DT] I}E}IOCRACIA }'

I'AR'TIf- T PITC IÓN L- I {-I DADA\ ¡I
,,::i]:! 't!:\!:l 

'. l: \ i

','1i l. 1, \ I

i.\l [-c"'r"l.in¡r:¡

4. lntegrantes de la Comisión

De acuerdo con el artículo 29 del Reglamento lnterior del Congreso Del Estado de Oaxaca,
toda Comisión se compondrá de cinco diputados de acirerdo a la propuesta aprobada por el
Fleno, de confoi'midad con io dispuestCI en ia tey, fungiendo cürno llresidente ei pri,Trero de las
nombrados y fungiendo los demás como integ rantes de la mism a.

:_-.

RamírezDip.

Dip. Haydee lnna Reyes Soto

lF'tTÉüRAf\¡TE

Dip. SamuetCi
,NT

t\itA

Dip

Dip. Elvia

ia Ben Zárate

¿NTTGRAT.iTE

!

Gab
1 truTsG

López
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5. Programa Anual de Trabajo

En base a las facultades y atribuc¡ones que nos confiere la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca y con fundarnento en e, artículo CI6. fracción ll, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, como integrantes de la Comrsión Permanente de Dernoeraeia y
Participación Ciudadana de esta LXV Legislatura, nos proponemos plantear el presente PLAN
ANTJAL DE TRABAJO

Pretendiendo marque Ia directriz para que se genere un análisis y discusión colegiada que
permita arribar a consensos internos, tor¡ar¡ds en cuenta que la Comisiú¡r Cehe §#r i..¡n

referente fundamental para la pronroción demacrátrca y de una cultura de participación
ciudadana.

5.1. Objetivos

Armonizar, proponer e impulsar proyectos de iniciativas de ley, decretos o dictámenes para
incorporar reformas al marco jurídico local vigente, que favorezca la democracia, promoviendo
y ga;"antirañdc una cultura de particrpación ciudadana en la tomá de dec¡síones, medíante ia
comunicación entre el poder legislativo, los demás poderes, las instituciones y la sociedad.

1) Resolver todos los asuntos que le sean turnados, en un plazo no mayor a treinta días
hábiles.

2) Élaboi-ar su programa ce trabajo.
3) Rendir por escrito un informe semestral de sus actividades a la Junta de Coordinación

Folítica,
4) Sesicnar por lo menos una vez cada quince días;
5) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que le sean asignados;
6) Solicitar la comparecencia de los titulares de la* dependencias y entidades de la

Administración Publica Estatai, cje los Órganos Constitucronales Autónomos, Conce¡ales
y Comisionados para que informen cuando se discutan o estudien asuntos relacionados
a sus atribuciones;

v'l Solicitar inforn"lación oficial, realizan foroe, consuitas y denrás actuaciones necesarias
para la investigación, estudio y desahogo de los asuntos que les sean encomendados..
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5.2. Cronograma de Actividades

NP ACTIVIDAD

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACTIVIDADES

\it-..r
laturr

F

Meses

¡"¡l A ¡¡t J J A:§ O f,t
¡!

{
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2ü21-2ü22
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q i i-oro "La Partlcrpacion de iá Mu¡er en i
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5.3. Cronograma de Sesiones

NS E A FárJ J tl §0
ORDINARIAS

La programación de la fecha de sesiones ordinarias puede cambiar y por convocatorias de la
Mesa Directiva, así como a la disponibilidad de las y los diputados. La hcra propuesta de
sesión es a las 14.üÜ hrs.

Es importante precisar que, derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria por la
pandernia del coronavirus SARS-C*V-Z, causante cle la Ccvid^19. existen rnedldas prevei-ltivas
y cie actuacÍón, relatlvos a ias actividades ieEislativas, entre ias que se eñcuentran Ia
realización de las sesiones y reuniones de trabajo de forma virtual.

También en caso necesario se estará llamando a sesiones extraordinarias para tratar puntos
específiccs.

Las sesiones serán convocadas por la presidencia de acuerdo a los tiempos que marca el
artículo 27, fracctón ll del Reglamento lnterior del Congreso del Estado Libre y §oherano de
üaxaca,

l'!,t,' t,, ir;!:,,;ti-? - j\!'l' ;.'lr'it¡ri.\i..,li¡.iaar,1¡,';.,.,.; rr a-i.ir:r,r''',.,.r"".i. 
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SESIONES

Meses/Días

25 07 04 08 0l 05 03 05 02 06 04 0l
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5.4. Cronograma de Reuniones lnter¡nstitucionales

Reuniones lnterinstitucionales

ACTIVIDAD

i*etit*t* fstat*l tl*,,:tct*l y t1*
Participación ciudadana (lHEPCe)

| 2 i tnstitr¡tc Nacional El*ctoral flNF] I

Meses
I I I I I I I -i-I I------ ,'--l
?-t ü É f M'A frñ,J J A Si§ N.

NP

i

I

I

5

Fiscaiía Eiectoral de EstaC+ de
^*.--. -_uaxaüá

I

--...
I

i

_l
ri
'¡-*--*-

La Fiscalra Especiairzacia en Deiitos
ñ;e;i*rales rFi$EL I

$*cr*tarie rie lviujet üax*qu*n*
{§§40}

6 instituto de }a ,luventud Caxaq'.J*R*
-l-

I

l
--T-T

I

l

----r--
IS*r;.r*t¿iiia C* Puehi*: I tdíg*r:s*,v

Afromexicanos

**ciedad Civil I

I
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